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3 Las Seccilmes del Consejo seraD:

2. Integran, la Comisión .permanen~e: El Presidente, el Vice
presidente, los Consejeros Presidentes de Sección y el Se.
cretario general.

DécimQ.-EI Consejo Superior del Ministerio de Industría
par&"61 ejercicio de las actividades 'que le"enco,mienda el artículo
35 del Decreto 1713/1972, de 30 de junio, funcionará en Pleno
y en Comisión Permanente.

-"Artículo 4," S~ aftadirá al final:

6. Cuando se trate de un proyecto de restauración de un
área siniestrada. por incendio u otra causB¡. se redactara di.
cho proyecto por $1 'Servicio hov.incial correspondiente. La Di.·
rección. General de la Prodúeción Agraria,_al aprobar &1 mis
mo, señ'alará la subvención que corresponda a cada trabajo
y propietario afectado, sin que en ningún caso· pueda sobre
pasar del 50 por·10Q del. presupuesto aprobado, de acuerdo con
el artículo 13-2 de la vigente Ley de Montes.".

Lj que comunico a V, I. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde aV, 1. muchos años.
Madrid, ,4 de 'octubre de .1974.

ALLENDE Y,GARCIA-BAXTER

nmo. Sr. Director general de la Producoión Agraria.

El _Presidente, el Vicepresidente, ·los
de Sección, los Consejeros y el Se-

L El Pleno lo integran:
Consejeros Presidentes
cretarlo ~eneral.

3.1. Sección LB Industria násica.
3.2. Sección 2.~ Industria Naval y Tl'ansformadora
3.3. Sección 3." Minería y Agua,.
3-4. Sección 4.'" Energía.
3.5.' Sección s.a Calidad, Metrologia '1 Metrotecnía.
3.6. Sección 6." Seguridad y Servicios.

..

Pesetas

Ilustrísim<l señfir:

Las variaciones experimentadas en los diversos factores que
integran el coste de molturación de los granos de cereaies y
leguminosas ha determinado la necesidad de ·su actualización
':! ajuste. . ~

En 'su virtud, este Ministerio, a propuesta del Servicio Na·
cional de Productos AgrarIos y con la conformidad de la Di
rección General de Industrüis Alimentarias y Diversas, ha te-
nid'o a. bien dispoller: \ '

•
l.'" El pn~cio máximo que los fabricantes de harInas. podrán

percibir por quintal métrico de- cereal panificable molturado
con destino a la reserva de consum::l de los agricultores, ren~
tistas o ig-llaladores, será el 'de 101 pesetas, el cual ha de 1n~

. creméntarse en las S pesetas de margen comercial del Servicio
Nacional de Productos AgrarIos; resultando un precio·máximo
total de 109 pesetas por quintal métrico, teniendo. derecM los
reservistas a retirar de las fábricas la harina y subproductos
de moUnería y quedando a favor de la industria los restos de
limpia.

2~O Los precios máximos que podrán percibir los indu5tria~

les de molinos -rn'áquiler:;¡s>de cereales panificablés por .quin~

tal métri:co de grano molturado para obtener harina panifi~

cable y correspondiénte a la reserva de consumo de IOBagri~

cultores, asi cúmq de los·· rentistas· e igualadores, serán 108 si·
guientes:

ORDEN de 7 de octubre de 1974 por la Que 56 fijan
tos precios de molturación de los granos de cerea:
tes y leguminosas. '
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Undécimo,-Quedan derogadas; La Orden ministariat de 7 de
octubre de 197..:., ,dictada en desarrollo del.Decretó 1713/W¡2. de
3, de junio; la Ord~:ti ministerial de 31 de o0tubre de 1973, sobre
organjzación de los' Gabinetes Técnicos del Ministro y dol_
Subsecretario de! Departamento, y la Orden ministeria l de 9 :le
ml1,'-'o de 1974, dictada en desarrollo del Decreto 254/1974, de 7 de
febrero.

Lo digo a V. 1. para'su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, i de Octubre de 1974

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

En cada uná de las Secciones, para la ordenación '1 trámite
de los asuntos a ellas encomendados, existirá una Secretaría
de Sección con nivel orgánico de Negociado.

4, Bajo la dependencia directa del Presidente del CO"nsejo exis
tirá un Gabinete de Estudios y Documentación· Técnica, con
nivel orgánico de Sección, cuya misión será ·:la de ;;olaborar
como órgano de mformación y asistencia técnica de' las Sec
ciones, en los estudios e inforrtles que éstas 'soliciten o que
la Presidencia le -encomiendo,

SANTOS BLANCO

Ilustrísimo señor:

La' Orden de este Ministerio de 30 de abril de 1910 dictaba
normas _'sobre los trab{ijoi forestales en montes particulaw>:>
objel;,j ,de posible subvención, cuantia de las mismas y iohna
de obtenerla por parte de Empre~ forestales solicitantes. '

La. incidencia cada vez mayor d.. los siniestros forest&Jes
sobre áreas pobladas, de propiecUl.d particular; hace necesario
proveer a la restaUración forestal con, la mayor cantidad de
medios permitidos por la Ley, ya que, de otro modo, la ren
tabilida<! siempre a largo plazo· e insegura de este tipo de
inversiones inclinaría a los propietarios a no realizarlo.

En consecuencia, una vez obtenido el informe del Ministe
rio de Hacienda a que' se hace re~renda en el articulo 25 de
la Ley 31/1973, de 19 de diciembre, de Presupuestos Generale::
del/'Estado para el ejercici.:) de 1974, y de acuerdo con las
atribuciones conferidas a este Ministerio en la disposición fi
nal cuarta der Decreto 485/1962, por el que se aprobó el Re
glamentada Montes."y a propuesta. de esta 'Dirección General.
he tenido a bien disponer q\le se modifique· el articulo 4. 0 de
la Orden ministerial de Agricultura de 30 de abril de 1970, com
plementi¡,nd~o en kls siguientes términos:

20077 ORDEN de 4 de octubre de lfi74 que complementa
y modifica parcialmente la de. so de abril de 1970
sobre auxilios ~ Empresas fórestales.

Tri~j ,,, ,.,,,.,._ ,.. _ ,, , ,... 45
Centeno ..., ', .." ,.. ,. ."... SS

El margen comercial del_ Servido Nacional da Productos
Agrarios por el· concepto de ..Derechos de Maquila,., con im"'
porte' de .g pesetas pór quíntal métricO, será Uquidado por lvs
titulares de la reserva a dicho Organismo en la' forma y con·
didones que. por el mismo se establezcan.

3." La moltUración de los granos de cereales y leguminosas
ti'ft,ra·· pienso, tanto para 'Obtener harinas oompletas como para
trituraciones, más ligeras, 'Se' estipulará de acuerdo entre los
SlgricuHorcs y ganaderos i los. industriales molturadores.

El Servicio' Nacional de. Productos. Agrari9s, con la colabo~
ración de lás Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias y las Her
mandades Sindicales de Labrad'::lres y Canaderos. vigila~ los
precios de estas molturaciones e tnformará a este Ministerio
a los efecto~" procedentes. .

4," Los precios de molturación fijados en la presente Orden
entrarán en vigor a partir de la fecha de su publicación.

Lodígo 'a V, 1. para su conocimiento'y efectos.
Di.)s 6'uard-e a V. L muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER'

flmo. Sr. Director general del Servicio Nacional de Productos
Agrarios (SENPAJ .

•


